
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Cinco (05) de Julio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2022 -  00485 00
DEMANDA  EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA PROMOVIDA
POR  LA  SOCIEDAD  AECSA  S.  A.  –  ANTES  ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. – AECSA EN CONTRA
DE GERMÁN EDUARDO RAMÍREZ DALLOS.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  solicitado  en  el  memorial  que  obra  a  folio  preliminar  del  presente
cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la sociedad demandante el
15 de junio pasado (derivado No. 04 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Negar la solicitud formulada en el escrito en referencia  y en su lugar,  se
ordena al  profesional  del  derecho que representa a  la  parte demandante,
estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma fecha, mediante el cual se
dispuso el  rechazo de la  demanda al  no haberse  subsanado por  la  parte
interesada,  dentro  del  término  concedido  en  auto  de  fecha  09  de  junio
pasado (derivado No. 02 del expediente digital).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  113, hoy  06 de julio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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